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Mexicali, Baja Galifornia, a catorce de julio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SGA-O-123012021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción a las trece

horas con tres minutos del catorce de julio de dos mil veintiuno, del oficio SG-

SGA-OA-112912021; mediante el cual ñotifica Acuerdo Plenario de nueve de
junio de dos mil veintiuno emitido por !a Sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictado dentro del

expediente SG-JDC-78112021, con el que se reencauza a este Tribunal el

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano,

para que en plenitud de atribuciones, se determine lo que en derecho proceda

y una vez resuelto remita las constancias originales del expediente,

incluyendo las notificaciones a las partes. Con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por RlrA OLAGUE

GoNZÁLEZ y ALMA LouRDEs RAMíREZ RoMERo, por su propio derecho

en contra del punto de acuerdo "lEEBc-cG-pAgB-2021, retativo al

CI,IMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE RI.

16212021, DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA".
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ístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación
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que la vla dæignada por el reounrente r¡ro se côntempla en el artículo 282dela

Ley Eleotoral.

TERCERO.- Túmqso a la For,renoia del strscritp ltlag¡strado, para que

proceda a la eustanoiacién reçpectivp en tQrminos de lo dispuesto por el

artlculo 327 de la Ley Elecforaldel Estadp de lBaþ Galiturnia.

Asf lo acþrdó y finna l&estro Jaime VCryps Fbres, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justioia Electoral del Estado ante Ge¡tnán Gano
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